
ASOSUPRO GONJENO D MHLA

PONDERACIÓN Y APERTURA SOBRE 2

DE LAS PROPUESTAS LICITACIÓN PUBLICA
LP-021-2025

OBJETO: "IMPLEMENTACIÓN DE UNIDADES PRODUCTIVAS PARA LA INCLUSIÓN

SOCIOECONÓMICA DE HOGARES DE PERSONAS NARP, EN LOS MUNICIPIOS DE OROCUE Y

TAMARA, DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE".

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 822.471.605,00

PLAZO DE EJECUCIÓN: Cinco (05) Meses.

Ponderación y Apertura Sobre 2 de las Ofertas

La Asociación en reunión siendo las 2:00 pm de fecha (08) de octubre de 2025, después de conocido

el informe final entregado por el COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR (Evaluación Jurídica, Evaluación

técnica Habilitante, Experiencia y Evaluación Financiera), arrojando como resultado el siguiente

oferente HÁBIL, se dispone a realizar la apertura de la oferta Económica del sobre N° 2 y la respectiva
Ponderación de requisitos evaluables según el pliego de condiciones definitivo:

PROPONENTE:

CONSORCIO HOGARES NARP CASANARE

R/L: JORGE AUGUSTO GUANAY FORERO

C.C. No. 80.882.889 DE BOGOTÁ D.C.

Dirección: CALLE 30 NO. 23-50 YOPAL - CASANARE

Correo electrónico: fundexpocasanare@gmail.com
Teléfono: 3118893304

Para realizar el proceso de Ponderación, se tendrá en cuenta lo siguiente:

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los

siguientes puntajes:

Concepto Puntaje máximo

Oferta económica

Factor de Calidad

59,5

19

Apoyo a la industria nacional 20

Vinculación de personas con discapacidad 1

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25

Acreditación Mipyme 0,25

Total 100

Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio

Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia
(en su sitio web: [https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819])

La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será, "Si el

pronunciamiento, se realiza hasta las 3:00 pm, la entidad tomará la TRM que rija para

día hábil siguiente. En caso contrario, cuando el pronunciamiento se dé después de las

ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

info@asosupro.gov.co

anto Cenuro, Vilavirencio Menods)682 18 48 Cel. 0108708920

el

- juridica@asosupro.gov.co- direccionejecutiva@asosupro.gov.co oficinadecontratacion@asosupro.gov.co
www.asosupro.gov.cO






